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La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público creado por el
Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 201 1, entidad que remplazo al INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES INCO- para todos los efectos de estructurar el transporte, en cumplimiento de lo
establecido en el Art'13 de la Ley g de 1989 y Art 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a Ia
CoNcESlÓN TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para realizar el procedimiento
de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del Sisga, labor que esta realiza a
nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato legaldelArt 34 de la Ley 105 de 1993,

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, Ia AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios, conforme a la afectación que se debe realizar,
dentro del mencionado Proyecto, que interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-lVlacheta-

Guateque-San Luis de Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P,A, y C.A, el Representante
Legal suplente de la coNCEStÓN TRANSVERSAL DEL STSGA S,A.S.

Sisga (S ISGA-MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es

el siguiente

HACE SABER

Que el dia veintinueve (29) 
$9 agosto del 2018, la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANI, expidió

la Resolución número 1607 del 2018 "Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de

expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial TRANSyERSAL

DEL SISGA (SISGA-MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE.GACENO - AGUA CLARA)',/d|rigida a,-
los señores lvlARiA EVIDALIA BARAHONA!E CAVIEDESíANA TERESA CAyIEDES BARAHONAí

FANY LUCIA CAVIEDES MRAHOITINININ¡E CAVIEDES BARAHOUNIIUNruUTL ROBERTO

CAVIEDES BARAHONAINNiN CLARA CAVIEDES BARAHONAíTSTON PAUL CAVIEDES

BARAHONAITTa Ia adquisición de una zona de terreno requerida para el Proyecto Transversal del

AVISO No. 43 DE FECH
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"Por medio de lo cuol se ordeno ¡n¡ciar los trómites jud¡cioles de exprop¡oción de und
.zono de terreno requerida paro la ejecución del proyecto viol Tronsversot del Sisgo
(S¡sgo-Macheto-Guateque-Ssn Luis de Gdceno-Aguo Cloro), ubicodo en la veredo il

Boquerón, municipio de Chocontó, deportamento de Cundinomorco,,,

EL vIcEPRESIDENTE DE PI..ANEACIóN, RIEsGos Y ENToRNo oE LA AGENcIA NAcToNAI
DE INFRAESTRUCTUR,A

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
Decreto 4155 de 2011, y el numeral 6 del artículo 1e de la Resolución No.955 de 2016,

exped¡da por:a Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, y ./

CONSIDERANDO

Q.ue el artículo 58 de la Constitución Polít¡ce de 1991. modif¡cado por el Acto Legislativo
No. 01 de 1999, consagra: "Se gorontizan la propiedod privodo y los demás derechos
odqu¡ridos con orreglo o los leyes c¡v¡les, los cuales no puedeñ ser desconoc¡dos ni
vulnerodos por leyes poster¡ores. Cuondo de lo oplicoción de uno ley exped¡do por motivos
de ut¡lidod ptlbl¡co o ¡nterés social, resultore en confl¡cto los derechos de los particulores
con lo necesidad por ella reconocido, el ¡nterés pr¡vado deberá ceder al interés púbtíco o
sociol. Ld propiedod es una función social que implico obligociones. {.,.) por motivos de
utilidod púb¡¡co o ¡nterés social definidos por el legislodor, podró hober exprop¡oción
medionte sentencio judiciol e indemnización previo. Esto se fijorá consultando los
intereses de lo comunidod y del ofectoda (,.-y'.

Q,ue el nume.al 1e del artÍculo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: "Lo Expropioción, por los
motivos enunc¡odos en el Artfculo 70 de lo presente Ley, procederó: l. Cuandovenc¡ere el
térm¡no para celebrar controto de promeso de comprovento o de comprovento".

Q.ue el anículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modif¡có el artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
estáblece que, para efectos de decretar su expropiación, se declara de util¡dad pública o
interés soc¡al la adquisición de inmuebles para dest¡narlos a ¡os sigu¡entes fines:'(-..) e)
Ejecuc¡ón de progroñas y proyectos de ¡nfraestructuro vidl y de sisteñds de tronsporte
mosiva",

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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"Por medio de lo cudl se ordend lñic¡or los trámitesjud¡cioles de exprop¡oc¡ón de uno zona de terreno requer¡do
pord lq eiecución del proyecto viol TronsveFol del SisEo (Slsgo-Mocbeto-Guoteque-Son Lu¡s de 60ceno-Agut
Cloro), ubicodo en la veredo El Boguerón. ñuniclp¡o de Chocontd, deportoñento de Cundlndño¡co .

prevé: "Además de lo d¡spuesto en otros leyes v¡gentes, lo
terr¡tor¡ales, las áreas metropolitanos y asociociones de mun¡c¡pios podrón odquirir
enojendción voluntor¡o o decretor lo expropiación de ¡nmuebles para desarrollar
dct¡vidodes previstos en el artículo tO de la Ley g de tgSg (...)..

Q.ue el inciso 6e del artículo 61 de la Ley 3A8 de 1_997, consagra: ,,(...) No obstante lo
dnter¡or, duronte el proceso de exprop¡oc¡ón y s¡empre y cuondo no se hoyo d¡ctado
sentenc¡a def¡nitivo, será posible que el propietor¡o y lo admínistración lleguen a un
dcuerdo paro lo enajenoción voluntdr¡o, caso en el cual se pondró f¡n at proceso (...)-.

Q.ue mediante el Decreto 4165 de 2o1L, se cambló Ia naturaleza jurfdica del tnst¡tuto
Nacional de Concesiones INCO de Eitatjlecimíento Prlblico a Agencia Nacional Estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecut¡va del orden Nacional,
con personería jurídica, patr¡monio. propio y autonomía adm¡n¡strativa, financiera y
técnica, que se denominará Agencia Nac¡onal de tnfraestructura, adscr¡ta al Minister¡o de
Transporte.

Q.ue el ártfculo 3e del Decreto 4155 de 2011, establece que el objeto de la Agencia
Nacíonal de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociac¡ón público
Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenim¡ento, operación, administración
y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los
serv¡cios ionexos o relacionados y el desarróllo de proyectos de asociac¡ón público
pr¡vada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente
el Gobierno Nac¡onal respecto de ¡nfraestructuras semejantes a las enunciadas.

Q.ue el artlculo 399 de la Ley 1564 de 2Of2, Cód¡go Generat del proceso, establece las
reglas del proceso de expropiac¡ón.

(lue el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define "como un ¡notivo de ut¡l¡dad públ¡co e
¡nterés sociol ld ejecucíón y/o desarrollo de proyectos de ¡nfrdestructuro de! tronsporte o
los que se ref¡ere esta ley, así como e! desorrollo de las octividades relac¡onodos con su
construcc¡ón, manten¡m¡ento, rehab¡l¡tdc¡ón o mejoro, quedondo outorizada la
expropioción odñin¡strativa o judiciol de los bienes e inmuebles urbonos y rurales que se
requieran poro tal Í¡n, de conformidod con el drtículo 58 de la Constitución Política".

Q.ue el inciso 5B del artÍculo 6p de la ley !742 de 201"4, que mod¡ficó el artículo 37 de la
Ley 16a2 de 2013, señala: "E¿ coso de no llegorse o ocuerdo en Io etopo de enojenación
voluntario, el pogo del predio será cancelodo de forma previa ten¡endo en cuenta el
ovalúo catostrol y lo indemnización colculada dl momento de lo ofena de comprd, en lo
etopa de expropiación judicia!",

Que el Vicepres¡dente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la Agencia Nac¡onal de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscríbir los actos admin¡strativos
mediante los cuales se ordena el trámite de expropiación, así como aquellos en los cuales
se resuelvan los recursos de reposición, de.conformidad con lo señalado en el numeral
6e del artículo 1e de la Resolución No. 955 del 23 de junio de 2016, exped¡da por la
Agencia Nacional de lnfraestructura.

11 de la Ley 9 de 1989,
Nacíón, los ent¡dades

el59 de Ley 388 de 1997, que

por
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"Por med¡o de lo cuotse ordeno ¡nic¡or tos tráñ¡tesjud¡ciolesde exproptdc¡óñ de uoo zono de terreno requer¡da
poro lo elecución del proyecto víol Tronsversal det S¡sgo (S¡sgd-Mdcheta-Guoteque-Sao Lu¡s de 6qceno-AEuo
Cldro), ubicodo eñ lo veredo El Boqueróñ, municipio de Chacontú¿ depo¡tqmento dé Cund¡ndmarcao.

virtud del cual se encuentra adelantarido el proyecto üial rransversal del sisga (s¡sga-
Macheta-Guateque-san Luis de Gaceno- Agua clara), como parte de la modernización de
la Red V¡al Nac¡oná1.

Q.ue mediante Resolución 574 del 24 de abril de ZO1S la Agencia Nacionat de
lniraestructura - AÑt declaró de utilidad pribliia e interés soáat .r pr"v".a" au
infreestructura "Transversal del sisga {s¡sga-Macheta-Guateque-san Lu¡s de Gaceno-
Agua Clara)".

Q.ue para la ejecrJción del proyecto v¡al '"Transversal del S¡sga (Sísga-Macheta-Guateque-
San Luis de Gaceno- Agua Clara)", la Agencia Nacional de lnfraestructura requiere la
adqu¡sición de una zona de terreno identificada con la ficha predlal No. TDS-O1-018 de
fecha O9 de septiembre de 2O!7 , elaborada por la Concesión Transversal del S¡sga S.A.S,,
de la un¡dad funcional uno (UF-1), con un área requerida de terreno de CERO COMA
CERO qUINIENTOS D¡E€INUEVE HECTAREAS (O.O519 Has).

Que la zona de terreno requer¡da y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se
encuentra debidamente delimitada dentro de la abscisa lnic¡al: 8+675,18 Km margen
derecha y abscisa final: 8+743,65 Km margen dereche, el cual se segrega de un predio de
mayor extens¡ón denominado Lote Las Aventuras, ubicado en la vereda El Boquerón,
municipio de chocontá, departamento de Cundinamarca, ¡dentificado con el fotio de
matrícula ¡nmob¡liar¡a No- 154-24¡.91 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos
de Chocontá y cédula catastral No.25-183-OO-OO-OOOS-O233-OOO y comprend¡da dentro
de los sigulentes linderos especiales, tomados de la Ficha predial: NORTE: En longitud de
5,33 metros, con mismo predio (P1 A p2); ORTENTE: En tong¡tud de 59,19 metros, con
pred¡o (P2 A P4); SUR: En longitud de 3.3O metros, con mismo predio (p4 A p5);
OCCIDENTE: En longitud de 65.70 metros, con vía que de Chocontá conduce a Machetá
(P5 A P1). Descr¡pción rÑVENTAR|OS DE CULTTVOS y ESpEctEs: ACAC|o DAp=o.1m H=1m,
en 4 unidades. ACACI,A NEGRA D,AP=O.1Sm H=8mi en 10 Unidades. ACACTA NEGRA
DAP=O.6Om H=LOm, en 2 Un¡dades. ACACTA NEGRA DAp=o.2m H=8m, en S Unidades.
ACACIA NEGRA DAP=o.1m H=6m, en 2 Unidades. ACACTA NEGRA DAp=o.3m H=8m, en 3
Unidades y,ACACIA NEGRA DAP=O.8m H=12m, en 1 Unidad.

Que los linderos generales del TNMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Sentencía del O6 de octubre de 1993 proferida por el Juzgado
Prom¡scuo Municipal de Machetá.

Q.ue los señores MARIA EVIDALIA BARAHONA DE CAVIEDES, identificada con cedula de
ciudadanfa No. 2O,276.X21, ANA TERESA CAVTEDES BARAHONA, identificada con cedula
dC CiudAdanfa No. 20,729.660, FANY LUCTA CAVIEDES BARAHONA, JA,IME CAVIEDES
BARAI,ONA, MANUEL ROBERTO CAVIEDES BAR/\HONA, ident¡f¡cado con cedula de
ciudadanía No. 3.09O.652, MARIA CLARA CAVIEDES BARAHONA, identificada con cedula
de ciudadanía No, 2O.729,925 y NESTOR PAUL CI\VIEDES BARA,HONA, t¡tulares inscritos
del derecho real de dominio del INMUEBLE, adquirido a tÍtulo de adjudicación en
sucesión en común y proind¡v¡so de los causantes señores ANA ROSA ALVARADO y
GUILLERMO VAVIEDES VARGAS, tal y como consta en la Sentencia del 06 de octubre de
1993 proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá, debidamente inscrita el
18 de noviembre de 1993 en la Anotac¡ón No. Oos del folio de matrícula inmob¡l¡aria No.

en la N aclonnctaconcreto, Age conto lauscrib
Concesión dTransversal el el de cesiónCon NSisga Contrato.4.S., deloo9 en2015,

7.54-2419L la Of¡c¡na de de lnstrumentos
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RESoLUCIóÑNo. n B c 7 DE2o18

"Por med¡o de lo cuol se ordeno inic¡ar tos tróm¡tes judic¡oles de exprcp¡dctón de uno zono de terreno requer¡dq
poro la eiecuc¡ón det proyecto v¡ol Tronsve6ol det S¡sEo (S¡sgo-Mocheto-Guateque-Son Lu¡s de Gacedo-Aguo
clord), ub¡codo en lq veredd €l Soquerón, ñuníc¡plo de chocontó, deportoñento de cund¡noñorco-.

Que la soc¡edad consorc¡o Transversal del sisga S.A.s. realizó el estud¡o de títulos de
fecha 7 de diciembre de 2017, en el cual conceptuó que es viable la adquisición de la zona
de terreno requerida del INMUEBLE, a tiavés del procedimiento de enaJenación
voluntaria.

que la sociedad concesión Transversal del sisga s.A.s, una vez identificado plenamenre
el INMUEBLE y su requer¡miento para el.desarrollo del proyecto vial menc¡onado, solicitó
a la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja colomb¡ana de la propiedad Raí2,. el
Avalúo Comercial Corporattvo del fNMUEBLE.

Q.ue la corporación Registro de Avaluadores y Lonja colomb¡ana de la propiedad Raíz
emit¡ó el Avalúo comercial corporativo de fecha 27 de noviembre de 2017 del ¡NMUEBLE
fijando el m¡smo en la suma de clNCo MtLLoNEs ctENTo ocHENTl\ MtL sETEctENTos
OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRTENTE (S5.1SO.784,OO), que corresponde at
área de terreno requerida y los cult¡vos y,/o elementos permanentes, d¡scriminada de la
siguiente manera:

Q.ue la Sociedad Concesión Transversal de¡ Sisga S.A.S., con base en el Avah.lo Comercial
Corporat¡vo de fecha 27 4é noviembre de 2017, fo¡muló a los tltulares del derecho real de
domin¡o, los señores MARIA EVIDALIA BARAHONA DE C.AVIEDES, identificada con cedula
de ciüdadanía No. 2O.276.121, ANA TERESA CAVTEDES BARAHONA, identificada con
cedula de ciudadanla No. 2O.729.660, FANY LUCIA CAVIEDES B.ARAHONA, JATME
CAVIEDES BARAHONA, MANUEL ROBERTo CAVIEDES BARAHONA, identlf¡cado con
cedula de ciudadanla No. 3.090.662, MARIA CLARA CAVIEDES BARAHONA, ident¡ficada
con cedula de ciudadanfa No. 20.729.925 y NESTOR PAUL CAV¡EDES BARAHONA, ta

Oferta Formal de Compra No. CDS-CP-O12-2O18 de fecha 3.8 de eñero de 2018, con la cual se les
¡nstó a comparecer a not¡ficarse personalmente de la misma, la cuaÍ fue not¡ficada por aviso No.
17 de fecha 30 de mayo de 2018, fijado el 3L de mayo de 2018 de la página web de la Concesión
del Sisga S.A.S. y de la Agencia Nacional de lnfraestructurá desfúado el 30 de mayo de 201.8,
quedando debidamente notificado por este med¡o el día 08 de junio de 2018.

Que mediante oficio CTS-541-2O18, la soc¡edad Concesión Tránsversal del sisga s.A.s. solicitó a la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públ¡cos de chocontá, la inscripción de la oferta Formál de
Compra No. CDS-CP-O12-2018 en el folio de matrícula ¡nmobiliaria No. 15r¡-24191, la cual fue
inscritá conforme a la anotación No. 006 de fecha 27 de junio de 2018.

Q.ue sobre el predio identificado con elfolio de matrícula inmobiliaria No. 154-24x91 de la Oficina
de Reg¡stro de lnstaumentos Públicos de Chocontá - cundinamarca, recae medida cautelar y/o
l¡mttación al dominio:
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"Por med¡o de lo cuol se ordeno ¡n¡c¡or tos tráñites judicidtes de exprop¡oc¡ón de uno zono de terreno requerido
pdro lo eiecúción del proyecto v¡al Transve.sql del Sísga (,isgo-Mocheto-Guoteque-Sdn Luis de Goceno-Aguo
Clora), ub¡codo en lo veredo El Boquerén, ñun¡cip¡o de Chocontá, deportomenta de Cund¡noñorca',-

No. oo2 del inmobiliar¡a No. de Registro
Instrume ntos de Chocontá, el Gravamen de H Poteca suscrita medlante escritura pú blica No. 350
del z7 de junio de 7973 otorgada en Nota r¡a ú ntca de Choconté, De: ANA ISABEL BUITRAGO DE
CASTRO. A favor de: ANTONTO SANCHEZ PR¡ETO y MARTA FERRETRA DE SANCHEZ.

Que med¡ante memorando No. 2018-604-011273-3 de fecha 27 de jullo de 2018, expedido por el
Grupo lnterno de Trabajo Predial de la Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, se emitló concepto
en el que se indicó que una vez real¡zado el análisis documental del expediente identificado con
Ia ficha predial No. TDs-o1-018, cumple con el componente técnico, necesario para iniciar los
trámites del proceso judicial de expropiac¡ón, de acuerdo con la solic¡tud efectuada por la
coNcEstót¡ lRaNsvERsAL DEL STSGA S.A.S., con radicado ANt No. 2018-40g-o727:5g-2.

Que venció el término legel de treinta (3o) dÍas hábiles. contados a partir de la notificación de la
oferta formal de compra del INMUEBLE dirlgida a los titulares del derecho real de domin¡o, sin
que se haya llegádo a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria según el artfculo 4" de la
LeV 1742 de 2014.

Que con fundameñto en las consideraciones refer¡das es obligatorio inlcier el proceso de
expropiación judicial del ÍNMUEBLE al t¡tular del derecho de dominio, de conforñ¡dad con la Ley
93 de 1989, la Ley 388 de 1997, el artfcu¡o 399 de la Ley 1s64 de ao12, Ia Ley 1682 del 2013, Ia
Ley t742 de 2014 y demás normas concordantes_

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCUIO PRIMERO: OROENESE, por mot¡vos de utilidad pública e ¡nterés social, el inic¡o del
trámite de exprop¡ac¡ón judic¡a¡ del siguiente INMUEBLG:

zoná de terreno identificada con la Ficha Predial rDs-o1-o18 de fecha c)9 de septiembre de 201.7,
elaborada por la Concesión Transversal del Sisga S.A.S., con un área requerida de terreno de cERo
COMA CERO Q.U¡NIENTOS DTECINUEVE HECTAREAS (O,0S19 Has), se encuentra debidamente
delimitada dentro de la abscisa lnicial:8+67s,18 Km margen derecha y abscisa f¡nal: g+743,6s
Km margen derecha, el cual se segrega de un predio de mayor extensión denom¡nado Lote Las
Aventuras, ubic¿do en la vereda El Boquerón, municipio de Chocontá, departamento de
Cundinamarca, ident¡flcado con el folio de matrfcula inmobiliaria No. 15+24191 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Chocontá y cédula catastral No.2s-183-O().OO-ooo5-O293-
OOO y comprendida dentro de los siguientes linderos espec¡ales, tomados de la Ficha pred¡al:
NORTE: En longitud de 5,33 metros, con m¡smo predio (Pt A PZ); ORTENTE: En longitud de 59,19
metros, con predio (P2 A P4); SUR: En longitud de 3.3O metros, con m¡smo predio (P4 A P5);
OCCIDENTE: En longitud de 65,70 metros, con vfa que de Chocontá conduce a Machetá (pS A PX),
DescriÉción INVENTARIOS DE CULTIVOS Y ESPECIES: ACACTO DAP=O.Im H=1m, en 4 unidades.
ACACIA NEGRA DAP=O.1Sm H=8m, en 10 Un¡dades. ACACIA NEGRA DAP=O.6Om H=lOm, en 2
Unidades. ACACIA NEGRA DAP=O.2m H=8m, en 5 Un¡dades. ACACIA NEGR.A DAP=O.1m H=6m, en
2 Unidades. ACACIA NEGRA DAP=O.3m H=8m, en 3 Un¡dades y ACACIA NEGRA DAP=O.8m H=12m,
en 1 Unidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE pefsonalmente ó en su defecto med¡ante aviso a los señores
MARIA EVIOALIA BARAHONA DE CAVIEDES, identif¡cada con cedula de ciudadanía No.
2O,276.12f, ANA TERESA CAVIEDES BARAHONA, identificada con cedula de c¡udadanía No.
20.729.660, FANY LUCIA CAVIEDES BARAHONI\, JAIME CAVIEDES BARAHONA, MANUEL
ROBERTO CAVIEDES BARAHONA, ident¡f,cado con cedula de ciudadanla No. 3.090.662, MARIA
CLARA CAVIEDES BARAHONA, identificada con cedula de c¡udadanía No. 20.729.925 y NESTOR
PAUL CAVIEDES BARAHONA,, en calidad de propietarios del INMUEBLE en la forma prevista en
los ártículos 67, 6A y 69 de la Ley 1437 de zOY código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo

Administrativo.
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RESoLUC|óN Nq.l ,6 0 7 DE 2018

t'Por medio de ld cual se ordena in¡c¡or lostrám¡tesjudic¡oles de expropioción de uno zond de terreno requeridoporo la eiecución del proyecto viql Tronsversot del sisgq (sisgd-Mocheta-Guoteque-son Lu¡s de Gdceno-Aguo
clora), ub¡codo en lo veredq Er Boquerón, ñun¡c¡p¡o de chocantá. departomento de cundinomarcoo.

ANi §IG¡LáDO
SI,P€RTR.ÁNSPORT(

nR¡fculo rgncÉRo: contra ra presente resorución sbro procede er recurso de reposición en erefecto devolut¡vo según el aftículo 22 de la Ley 9 de rges, el artfculo 74 de la Ley i¿sio. zorr,código de Procedimiento Admln¡strat¡vo y de lo contencioso Administrativo, y él artfculo at oe
la Lev 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de tos d¡ez (10) Uias'¡¡áU¡tes sigutlnte, asu notif¡cación personar o por aviso, ante er vicepresidente de praneación, niesgos y-eitorno dela Agencia-Necional dg lnfraestructura, de conformidad con lo d¡spuesto en e¡irtiiulo 21 de ta
Ley I de 1989 y el artlculo 76 de la Ley 1437 de 2011, código de procedim¡ento Adminis¡ativo y
de lo Contencioso Administrat¡vo.

ARTfcUto cUARTo: La presente resolución será de aplicación inmediáta y quedará en firme una vez
sea notificada; de confórm¡dad con lo señálado en el artículo 31 de la Ley 1Eg2 de 2o13.

NOnFfqUESE Y CÚMPLASE

Proyectó: Striedad Coneión detsisga SA.S. t ,Rev¡só: José Emesto LópezArévato-Abogado GIT de Asesoría Juridica prediat -,l
A¡dée Jéaette Lora plneda - Asesq Experto G3 cÉdo 7 IAprobó: Alexandra Rodrtgue¿ Zambrano - Coordinadora clT de Asesoria Juríd+ predial

Vicepresidente de Riesgos y Entorno

M

Dada en Bogotá D.C., a los 2 g

@ r,,trNrnANSPoRTE
lnfraestruclura
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Que Ia Concesión Tra¡¡versal del Sisga expidió las comunicaciong>decitación CTS-I48g-2Of A lel
31 de aggito del 201B,CTS-1486-20'18 del 31 de aggs{odel201B'(CTS-1487-2018 det3'l de agosto
del201B;Cr,S-l488-20'lB del31 de agxto del2018;CTS/490-2018 det31 de ago9bdet201BíCTS-
1491-2UBAel 31 de agosto del 2018"y CIS-1492-2018 del 31 de agosto del20'l B,fiarala notificación
personal de la Resolución de Expropiación número 1607 del 29 de agosto del 2018, a los señores
MARÍA EVIDALIA BARAHONA DE CAVIEDES, ANA TERESA CAVIEDES BARAHONA, FANY LUCIA
CAVIEDES BARAHONA, JAITVIE CAVIEDES BARAHONA, MANUEL ROBERTO CAVIEDES
BARAHONA, MARíA CLARA CAVIEDES BARAHoNA, NÉSToR PAUL CAVIEDES BARAHoNA, en

la dirección Lote Las Aventuras, Vereda El Boqueron, del Municipio de Chocontá, Cundinamarca de
conformidad con los soportes que reposan en Ia carpeta predial TDS-O1-018, las cuales fueron
enviadas por correo certificado por la empresa de correspondenqia lnterrapidisir¡o SAS, según 

__

números de guias 700020870564, '700020870517 , 700020870423, 7OOO2OB7O471 , 7000208806721

JAIIVIE CAVIEDES BARAHONA; MARíA CLARA CAVIEDES y ruÉsron RRul
CAVIEDES BARAHONA, no han concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse de
la Resolución de Expropiación número 1607 del 31 de agosto del201B, conforme a lo indicado en las
comunlcaciones de citación de la Resolución de Expropiación número 1607 del31 de agosto del201B.

En las citaciones enviadas se les informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la
respectiva notificaciÓn personal, sin que se hayan presentado a notificarsen personalmente.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se procede a

realizar la notificación por aviso, que se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del

presente aviso en el lugar de destino conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1607 del 3'1 de agosto del 2018, que se notifica
mediante el presente AV|SO, procede solo el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el

artículo 22dela Ley 9 de 1989, el articulo 74 delaLey 1437 de 2011, Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual

deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por

aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de

ó.'\A'f\
rl
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lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 dela Ley 9 de 1989 y el artÍculo 76

de la Ley 1437 de 201 1 , Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso del Capítulo V del Apéndice Técnico 7
..GEStióN 

PTCd|AI,,dEI CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP OO9 DEL 1O DE JULIO

DEL 2015, se efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www,ani.gov.co y

www,concesiondelsisga.com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas de la CONCESIÓN

TRANSVERSAL DEL SISGA S.A,S,, ubicadas en la Calle 938 No. 19-21 Plso 6" de Bogotá, Calle 4

No.5-21 de Macheta (Cundinamarca) y la Calle 10 No.7-65 piso 1" del Municipio de Guateque

(Boyacá),

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN TRANSVERSAL DEL

SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

DESFI EL

ERNESTO

Representan Su te

CONCESION D L SISGA S.A.S

ANI

Concesión Transversal del Sisga S.A.S

NtT.901.161.505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Colombia
fgt. +(57-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co
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